
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0021, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 30 
de junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 21 de abril de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR S.A a  favor de 
la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
4Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0013, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 11 
de julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.200.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.200.000 

 
TOTAL: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.200.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
4Bogotá D.C.,   24/08/2023 
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El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-0707, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 4 de 
julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$3.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 2.320.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$5.320.000 

 
TOTAL: CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA conforme el Acuerdo PCSJA22-119878, 
en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/CTE ($5.320.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada y a favor 
de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0722, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 9 de 
junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$300.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 2.320.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.620.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA conforme el Acuerdo PCSJA22-119878, 
en la providencia del 16 de febrero de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL  
PESOS M/CTE ($2.620.000,oo), los cuales estarán a cargo de los demandados a razón de 
un 50% de dicho valor a favor de la demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de junio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0691, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 24 
de mayo de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.200.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.200.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de marzo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.200.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas COLFONDOS S.A 
y PROTECCION S.A en un 50%  de dicho valor. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0674, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 11 
de julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 2.320.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$4.320.000 

 
TOTAL: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C, en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL  PESOS M/CTE ($4.320.000,oo), los cuales estarán a cargo de las 
demandadas COLFONDOS S.A, PORVENIR S.A, COLPENSIONES y a favor de la parte 
demandante en la misma forma y términos ordenados en las instancias. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0648, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$580.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.380.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA conforme el Acuerdo PCSJA22-119878, 
en la providencia del 25 de mayo de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA MIL  
PESOS M/CTE ($1.380.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0616, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 11 
de julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR S.A a  favor de 
la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
4Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0585, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 19 
de julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$400.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$400.000 

 
TOTAL: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 15 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($400.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante a  favor de la parte 
demandada. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de junio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0512, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 2 de 
junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$600.000 

 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de marzo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000,oo), los cuales estarán a cargo del demandante y a favor de la parte demandada. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
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El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 días del mes de julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0452, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de marzo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PROTECCION S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
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El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0447, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 4 de 
julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$800.000 

 
TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de marzo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($800.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PROTECCIÓN S.A a  favor de 
la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0442, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 1 de 
agosto de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada COLPENSIONES a  favor de 
la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2016-0419, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 28 
de julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$900.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$500.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA conforme el Acuerdo PCSJA22-119878, 
en la providencia del 28 de octubre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL  PESOS 
M/CTE ($1.400.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0418, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 30 de noviembre de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de Junio de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ejecutivo No. 2022-0389, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, confirmando 
la decisión atacada. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de abril de 2023. 
 
Del escrito contentivo de excepciones presentado por la ejecutada póngase en 
conocimiento de la parte ejecutante por el término de ley. 
 
En lo tocante a las costas que se liquidaron en el Superior al momento de desatar el recurso 
concedido por este Despacho las mismas se incluirán al momento de liquidar las que en 
este asunto corresponda. 
 
Vencido el término de ley, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0124 
El auto anterior. 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 27 de junio de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-0376, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el día 19 de mayo de 2023, 
siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 800.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.600.000 

 
TOTAL: UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 24 de febrero de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.600.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte accionada y a favor del 
demandante.- 
 
RECONOZCASE Y TENGASE a la Dra. ALEXANDRA ACOSTA PEÑA identificada con la 
C.C # 52.964.441 de Bogotá y portadora de la T.P # 338.420 del C.S.J, para que actúe 
como apoderada de la demandada conforme el memorial poder allegado. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
                                Hoy 24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0339, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$1.000.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.300.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA conforme el Acuerdo PCSJA22-119878, 
en la providencia del 17 de noviembre de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL  PESOS 
M/CTE ($1.800.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0306, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 13 
de julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PORVENIR S.A a  favor de 
la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
4Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de junio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0217, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 2 de 
junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 24 de febrero de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada COLFONDOS S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0203, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 1 de 
agosto de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A y 
PROTECCION S.A en un 50%  de dicho valor a  favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
4Bogotá D.C.,   23/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-0175, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 8 de  
agosto de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.160.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.160.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C, en la providencia del 28 de abril de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($2.160.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de junio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0150, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 19 
de mayo de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de marzo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A y 
PROTECCION S.A en un 50%  de dicho valor a  favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de junio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0128, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en 
derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de abril de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada PROTECCION S.A. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   24/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0124 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-0112, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 19 
de julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.160.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.160.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de abril de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($2.160.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas 
PORTECCION S.A en la suma de $1.000.000 y COLPENSIONES en la suma de 
$1.160.000 a  favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 
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El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 días del mes de julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-0111, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 9 de 
junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de marzo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas PORVENIR S.A y 
PROTECCION S.A en un 50%  de dicho valor. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2016-0105, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 1 de 
agosto de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$500.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$500.000 

 
TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($500.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO a  favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2023, en la 
fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2022-0066, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 18 
de julio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 1.160.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.160.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C, en la providencia del 28 de abril de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
PESOS M/CTE ($2.160.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada 
PORVENIR S.A y a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de 2023. En la 

fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por GLORIA 

SOCORRO MOROS ACOSTA, contra SKN CARIBECAFE LTDA., informando que 

correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 

11001310502620230030200. El Dr. ALVARO ERNESTO MOROS ACOSTA actúa 

como apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISEÍS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 

presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Encuentra el Juzgado que el señor GLORIA SOCORRO MOROS ACOSTA 

presenta PROCESO ORDINARIO contra SKN CARIBECAFE LTDA. 

 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 

Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 

presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 

 
 

1) En lo tocante a los hechos de la demanda # 4,25 - 4,26 - 4,27, los mismos no 
se refieren a situaciones fácticas que pudieran ocurrir durante la relación de 
trabajo que pretende demostrar en esta acción. Aclare y/o corrija. 
 
“En los hechos de la demanda debe ser narrado un hecho o situación en 

cada numeral, y deben referirse puntualmente a las situaciones fácticas que 

sirvan de fundamento a las pretensiones, en forma clara, sin incluir puntos 

de vista ni interpretaciones jurídicas de las normas que se presumen 

contrariadas, todo con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte del 

demandado al pronunciarse sobre los mismos”. 

 
 

2) El hecho de la demanda contenido en el numeral 4.24, no se ajusta a lo 
preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, toda vez que se 
observa que contienen puntos de vista subjetivos, mas no a situaciones 
concretas que son las que deben referirse en este acápite y que sirvan de 
fundamento a las pretensiones. 

 
 

3) Las pruebas documentales relacionadas en el archivo de demanda y anexos 
# 5,6,7 no fueron allegados. CORRIJA. (Numeral 9°, artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 
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Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado artículo 25 y 26 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISÉIS 
LABORAL DEL CIRCUITO, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Doctor ALVARO ERNESTO 
MOROS ACOSTA portador de la T.P. No. 41.508 del C.S. de la J., como apoderado 
de la parte demandante, en los términos señalados en el poder obrante en el 
expediente. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Del escrito de subsanación y sus anexos REMITÁSE copia simultánea 
al extremo pasivo que corresponda, conforme lo dispuesto en el inciso quinto (5°) 
del Artículo sexto (6°) de la ley 2213 de 2022. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Hoy 24 de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 124 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de 2023. En la 

fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por LUIS 

FERNANDO DIAZ LOPEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES., informando que correspondió por reparto y se 

radicó bajo la partida número 11001310502620230030000. El Dr. FABIO NESTOR 

DIAZ PARRADO actúa como apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTISEÍS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor LUIS FERNANDO DIAZ LOPEZ, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., libelo que es presentado por 
intermedio del Doctor FABIO NESTOR DIAZ PARRADO, como su apoderado 
judicial. 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Doctor FABIO NESTOR DIAZ 
PARRADO portador de la T.P. No. 31.026 del C.S. de la J., como apoderado de la 
parte demandante, en los términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor LUIS FERNANDO DIAZ LOPEZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al Doctor JAIME DUSSAN CALDERON en su condición 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 
y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 



 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos de la ley 2213 
de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se 
sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir 
del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de 2023. En la 

fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por YANETH 

DEL SOCORRO JIMENEZ RODRIGUEZ, contra LA NACIÓN MINISTERIO DE 

HACIENDA- OFICINA DE BONOS PENSIONALES Y PROTECCIÓN S.A., 

informando que correspondió por reparto y se radicó bajo la partida número 

11001310502620230029800. El Dr. VICTOR HUGO ARCILA VALENCIA actúa 

como apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEÍS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 

presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Encuentra el Juzgado que la señora YANETH DEL SOCORRO JIMENEZ 

RODRIGUEZ, presenta PROCESO ORDINARIO contra LA NACIÓN MINISTERIO 

DE HACIENDA- OFICINA DE BONOS PENSIONALES Y PROTECCIÓN S.A. 

 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 

Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 

presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 

 
 
1)  Allegue la parte actora el certificado de existencia y representación legal 

de la demandada PROTECCIÓN S.A., conforme lo el numeral 4° del art 
26 del CPTSS. 

 
 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado artículo 25 y 26 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISÉIS 
LABORAL DEL CIRCUITO, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Doctor VICTOR HUGO 
ARCILA VALENCIA portador de la T.P. No. 148.902 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte demandante, en los términos señalados en el poder obrante 
en el expediente. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
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parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Del escrito de subsanación y sus anexos REMITÁSE copia simultánea 
al extremo pasivo que corresponda, conforme lo dispuesto en el inciso quinto (5°) 
del Artículo sexto (6°) de la ley 2213 de 2022. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Hoy 24 de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 124 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de 2023. En la 

fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por MYRIAM 

NELLY SANDOVAL VEGA, contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES., informando que correspondió por reparto y se 

radicó bajo la partida número 11001310502620230030600. La Dra. MARIA DEL 

CARMEN YAYA CASTILLO actúa como apoderada de la parte actora. Sírvase 

proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISEÍS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria, y una vez revisadas las 

presentes diligencias, entra el Despacho a realizar las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Encuentra el Juzgado que la señora MYRIAM NELLY SANDOVAL VEGA presenta 

PROCESO ORDINARIO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 

Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 

presente acción, por tanto, una vez estudiada se observa lo siguiente: 
 

 
 

1) Las pruebas documentales relacionadas en el archivo de demanda y anexos 
# 13, 14, 14.1, 14.2, 14.3 no fueron allegados. CORRIJA. (Numeral 9°, 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 
 

2) Se observa una insuficiencia de poder como quiera que el mismo no fue 
aportado junto con la demanda. Corrija. (Numeral 1°, artículo 26 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado artículo 25 y 26 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISÉIS 
LABORAL DEL CIRCUITO, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora MARIA 
DEL CARMEN YAYA CASTILLO, portadora de la T.P. No. 29.612 del C.S. de la J., 
como apoderada de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: INADMITASE la presente demanda ordinaria de conformidad a lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y concédase a la 
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parte actora el término de cinco (5) días, de que trata el artículo 28 del CPTSS, para 
que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Del escrito de subsanación y sus anexos REMITÁSE copia simultánea 
al extremo pasivo que corresponda, conforme lo dispuesto en el inciso quinto (5°) 
del Artículo sexto (6°) de la ley 2213 de 2022. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Hoy 24 de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 124 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
Secretario 
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ORDINARIO # 0239/21 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 22 de agosto de 2023. En la 

fecha pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, 

informando que no fue posible continuar con la  audiencia señalada en auto 

anterior en razón a que se presentaron fallas técnicas en la plataforma 

TEAMS lo cual impidió el desarrollo de la misma en este asunto. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo al inconveniente técnico que 

no la continuación de la audiencia fijada para el día 15 de agosto de 2023, se dispone 

su reprogramación para que tenga lugar el día MIERCOLES VEINTE (20) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 AM). 

 

 

 

 

Se advierte que la audiencia aquí fijada será realizada a través de la 

plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual personal de la Secretaria del 

Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar 

el envío del respectivo enlace para la conectividad virtual. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24/08/2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 

en el estado No.124 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 
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hfmr 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de agosto de dos 
mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que 
en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2016-076, informando que no fue 
posible adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que la audiencia 
programada a las 10:30 am se tardó más de lo esperado y además se presentaron 
fallas técnicas en la plataforma TEAMS lo cual impidió la conectividad virtual para 
con las partes intervinientes en este asunto. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo al inconveniente técnico que 
no permitió el desarrollo de la audiencia fijada para el día 15 de agosto de 2023, se 
dispone su reprogramación para que tenga lugar el día JUEVES SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las ONCE Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (11:30 AM). 
 
Se advierte que la audiencia aquí fijada será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual personal de la Secretaria del Despacho se pondrá en 
contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo enlace 
para la conectividad virtual. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
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Bogotá D.C. 24 de agosto de 2023     

En la fecha se notificó por estado Nº 124 
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ORDINARIO # 036/23 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 22 de agosto de 2023. En la 

fecha pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, 

informando que no fue posible realizar la audiencia señalada en auto anterior 

en razón a que la audiencia programada a las 09:00 am dentro del proceso 

bajo la partida No. 2021-0285 finalizó a las 10:36 am lo cual impidió el 

desarrollo de la misma en este asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo lo anteriormente enunciado en 

el informe secretarial que no permitió que se llevara a cabo la audiencia fijada para el 

día 22 de agosto de 2023, se dispone su reprogramación para que tenga lugar el día 

MIERCOLES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la 

hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM). 

 

 

 

 

Se advierte que la audiencia aquí fijada será realizada a través de la 

plataforma TEAMS OFFICE, para lo cual personal de la Secretaria del 

Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar 

el envío del respectivo enlace para la conectividad virtual. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24/08/2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 

en el estado No.124 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE 
TUTELA Radicada bajo el No 2023 - 351, de THONSON GALINDO CIFUENTES 
con C.C. 17286420, actuando en causa propia en contra el DEPARTAMENTO PARA 
LA PROSPERIDAD SOCIAL, FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA 
y METROVIVIENDA proveniente de reparto vía correo electrónico, con 12 folios, 
pendiente de pronunciamiento., Sírvase proveer.  
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión de la acción de tutela interpuesta por THONSON GALINDO CIFUENTES 
con C.C. 17286420, actuando en causa propia en contra el DEPARTAMENTO PARA 
LA PROSPERIDAD SOCIAL, FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA 
y METROVIVIENDA con el fin que se otorgue protección a sus derechos 
fundamentales de petición y a la igualdad. 
 

CONSIDERACIONES  
  
El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 
para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 
86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 
modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 
reparto de la acción de tutela.  
   
En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 
este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, 
pues la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado al 
factor de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción 
donde han ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la 
violación de sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio 
de las entidades accionadas.  
  
No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos encontramos 
y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe certeza o 
convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados para proferir 
sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la ADMISIÓN de la 
presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que conlleven al total 
esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se refieren a la posible 
vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora.  
 
Analizado   el   escrito   de   tutela   encuentra   el   Despacho   oportuno   VINCULAR   
a LA NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, y a la 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS., para 
que si bien lo tiene en un término de un (1) día, contados a partir del momento de la 
notificación de esta decisión rinda manifestación con respecto a la acción 
constitucional que nos ocupa. 
 
Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por THONSON GALINDO 
CIFUENTES con C.C. 17286420, actuando en causa propia en contra el 
DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA – FONVIVIENDA y METROVIVIENDA, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: VINCULESE a LA NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO, y a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las accionadas por el medio más expedito este auto, 
para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de contradicción y 
defensa, dentro del término perentorio de UN (01) DÍA, se pronuncien respecto de los 
hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas 
a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta decisión. 
 
QUINTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 

 
OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 

 
Cyh 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 24 de agosto de 2023 
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